
Página núm. 100 BOJA núm. 222 Sevilla, 7 de noviembre 2008

sarrollo de Andalucía, sita en la Avda. Pablo Iglesias, 24 de 
Almería, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Interesado: Construcciones Alcalde y Moreno, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación de incentivos.
Código solicitud: 130677.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 22 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
Miguel Lucena Barranquero. 

 ANUNCIO de 24 de octubre de 2008, de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que 
se notifica el requerimiento de justificación efectuado a 
don Javier Moya Martínez en relación con el expediente 
con código núm. 630357.

Mediante oficios de fechas 18 de agosto y 11 de septiem-
bre de 2008, la Gerencia Provincial de Jaén ha requerido a la 
empresa que a continuación se relaciona la presentación de 
la justificación de los incentivos concedidos al amparo de la 
Orden de 24 de mayo de 2005, de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, por la que se convocan incentivos 
al Fomento de la Innovación y al Desarrollo Empresarial, y se 
dictan normas específicas para su concesión y justificación 
para el período 2005-2006 (BOJA núm. 114, de 14.6.2005), 
una vez finalizado el plazo establecido, otorgándosele un plazo 
de 15 días para responder al requerimiento y advirtiéndosele 
que de no responder al mismo se iniciaría el correspondiente 
expediente de revocación o de reintegro.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones de¡ anterior requerimiento, por 
el presente anuncio se notifica al interesado el acto adminis-
trativo que se cita, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán com-
parecer en la Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía, sita en Carrera de Jesús, 9 de Jaén, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Javier Moya Martínez.
Acto notificado: Requerimiento de justificación de incentivos. 
Código solicitud: 630357.
Plazo para presentar la justificación: Quince días contados a 
partir del siguiente a la publicación de esta anuncio, en caso 
de no atenderse al requerimiento se iniciaría el correspon-
diente expediente de revocación o de reintegro de conformi-
dad con el 27 de la citada Orden de 24 de mayo de 2005.

Sevilla, 24 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
Miguel Lucena Barranquero. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Manuel Alcántara García, acuerdo de inicio y pliego 
de cargos, en expediente de desahucio administrativo 
DAD-SE-2008-0188.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra J. Ma-
nuel Alcántara García, DAD-SE-2008-0188, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo SE-7073, finca 29398, sita en C/ Gera-
nio, Núcleo Guadalquivir 1, 4, bj. A, 41900, Camas (Sevilla) y 
dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos de 11 de julio de 
2008 donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letra a), c) de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y 
el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el 
art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 
del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos, se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Par-
que Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita 
en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª 
planta, 41012, Sevilla, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo. 

Matrícula: SE-7073.
Finca: 29398.
Municipio (Provincia): Camas.
Dirección vivienda: C/ Geranio, Núcleo Guadalquivir, 1 4, Bj. A.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Alcántara 
García J. Manuel.

Sevilla, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, M.ª del Mar 
Gutiérrez Rodríguez; la Secretaria, M.ª Isabel Fernández Burgos. 

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2008, de la Geren-
cia Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Sue-
lo de Andalucía, por el que se notifica a los posibles 
interesados desconocidos en subrogación al amparo 
del artículo 16 de la LAU, la resolución de contrato de 
arrendamiento de la vivienda que se cita.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica que habiéndose 
dictado Resolución de fecha 21 de agosto de 2008, del Director 
de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por la que se co-
munica a los posibles interesados desconocido en subrogación 
al amparo del artículo 16 de la LAU, la resolución de contrato 
de arrendamiento de la vivienda de protección oficial promoción 


